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Puerto Rico – Caquetá, Treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

RADICACIÓN: 18592318900220230005000 

ACCIONANTE: YERLY CANO MUÑOZ 

ACCIONADO: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
COLOMBIA 

VINCULADO: 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL -CNSC- 

PROVIDENCIA: Auto Interlocutorio No.148 

 

YERLY CANO MUÑOZ presenta Acción de Tutela en contra de la UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE COLOMBIA, al considerar vulnerado su derecho fundamental a la 

igualdad.  

Revisada la solicitud que nos ocupa encontramos que la misma reúne los requisitos 

formales para su trámite según se señala en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 y 

por lo demás, es este Juzgado el competente a voces del numeral segundo del artículo 

2.2.3.1.2.1. del Decreto 1069 de 2015, modificado por el artículo 1º del Decreto 333 de 

2021.  

Por lo expuesto, El Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Rico – 

Caquetá,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir la solicitud de Tutela impetrada por YERLY CANO MUÑOZ 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.035.429.371, en contra de la 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA. 

 

SEGUNDO: Conceder al UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, el término de un 

(1) día siguiente a su notificación, para que ejerza su derecho de defensa y 

contradicción sobre lo expuesto por la accionante en el escrito de tutela, 

rinda el correspondiente informe sobre el asunto, y allegue las pruebas que 

pretenda hacer valer a su favor si a bien lo tiene. ADVIÉRTASE que de no 

dar respuesta dentro del plazo correspondiente se tendrán por ciertos los 

hechos y se entrará a resolver de plano, de conformidad con el artículo 20 

del Decreto 2591 de 1991.  

 

TERCERO: Vincular al   presente   tramite constitucional a la COMISIÓN NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL -CNSC-, para que se pronuncie frente a los hechos 

y pretensiones expuestos por la accionante YERLY CANO MUÑOZ, 

concediéndosele el término de un (01) día siguiente a la notificación de esta 

providencia. Suminístresele copia del escrito de tutela y sus anexos. 

 

CUARTO: Las accionadas deberán comunicar y publicar la admisión de la presente 

acción de tutela a través de su pagina web del Concurso Abierto de Méritos 

del proceso de selección No. 601 a 623 de 2018 – Directivos Docentes y 

Docentes en zonas rurales afectadas por el conflicto, en aras de notificar a 
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todos y cada uno de los interesados en el presente asunto, y en el término 

de dos (2) días, contados a partir de la notificación de la presente decisión, 

ejerzan su derecho de defensa y contradicción, si a bien lo tienen, y aporten 

las pruebas que consideren necesarias.  

 

QUINTO: Téngase como pruebas todos y cada uno de los documentos aportados por 

la accionante.  

 

SEXTO: Notifíquese a las partes por el medio más expedito, conforme lo dispone el 

artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Juez, 

 
WILLIAM ANDRÉS CHICA PIMENTEL 
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